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de 2001) para la provisión de una plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de Bioquímica y Biología
Molecular (Lugo) del Departamento de Bioquímica y Biología Mole-
cular de la Universidad de Santiago de Compostela, a favor de
doña Concepción Sofía Sarandeses da Costa, y teniendo en cuenta
que el interesado cumple los requisitos a que alude el apartado
2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña Concepción Sofía Sarandeses da Costa, Profesora
titular de Universidad del área de conocimiento de Bioquímica
y Biología Molecular (Lugo) del Departamento de Bioquímica y
Biología Molecular de la Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 17 de diciembre de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

362 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
nombra Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento de Medicina del Departamento de Medi-
cina a don José Joaquín Lado Abeal.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 4 de diciembre
de 2001) para la provisión de una plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de Medicina del Departa-
mento de Medicina de la Universidad de Santiago de Compostela,
a favor de don José Joaquín Lado Abeal, y teniendo en cuenta
que el interesado cumple los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don José Joaquín Lado Abeal Profesor titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de Medicina del Departamento
de Medicina de la Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 17 de diciembre de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

363 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad y Profesor Titular de
Escuela Universitaria, cuyas plazas fueron convocadas
por Resolución de 26 de noviembre de 2001.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 27 de mayo de 2003 («Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio) para juzgar el concurso para la pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de 26 de noviembre de 2001 de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de diciembre), de acuerdo con lo determinado en
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan,
y habiendo cumplido los interesados los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado ha resuelto nombrar:

Profesores Titulares de Universidad

Dña. Miren Karmele Duñabeitia Aurrecoechea, D.N.I. n.o
14.252.336, en el área de conocimiento: «Fisiología Vegetal».
Departamento: Biología Vegetal y Ecología.

D. Guillermo Ruiz Irastorza, D.N.I. n.o 02.871.186, en el área
de conocimiento: «Medicina». Departamento: Medicina.

Profesor Titular de Escuela Universitaria

D. José María Herrera Jiménez, D.N.I. n.o 15.947.998, en el
área de conocimiento: «Escultura». Departamento: Escultura.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común recurso potestativo de reposi-
ción ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un
mes desde su publicación o interponer recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 18 de diciembre de 2003.—El Rector, P.D.F. (Resolución
de 14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio),
el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaígar.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA
364 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2003, de la Pre-

sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en las pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sis-
temas e Informática de la Administración del Estado,
especialidad de Administración Tributaria, por el sis-
tema previsto en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión
de Sistemas e Informática de la Administración del Estado, espe-
cialidad de Administración Tributaria, por el sistema previsto en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, convocadas por Resolución de
4 de junio de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio).

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, las relaciones definitivas de los
aspirantes aprobados, por el orden de puntuación obtenida, con
indicación de documento nacional de identidad, que se relaciona
en Anexo I de esta Resolución

Segundo.—1. Los opositores aprobados, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23 del citado Reglamento, deberán pre-
sentar en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica, Subdirección General de Gestión Adminis-
trativa de Personal, de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, calle Lérida 32-34, 28020 Madrid, la siguiente documen-
tación:

A) Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte en vigor.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.2
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero deberá aportarse fotocopia compulsada
de la credencial que acredite su homologación.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como Anexo II a esta Reso-
lución. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar asimismo declaración jurada o promesa de no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo
que figura como Anexo III.

D) Los aspirantes que no residan en España, deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado
la tarjeta de residencia comunitaria.

E) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las funciones propias del Cuerpo.

F) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva
de discapacitados deberán acreditar tal condición mediante cer-
tificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

G) Asimismo, los aspirantes deberán formular opción por la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fun-
cionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igual-
mente por quienes invoquen su condición de personal laboral o
funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el R.D.
456/1986, de 10 de febrero, modificado por R.D. 213/2003, de
21 de febrero.

H) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u Organismo del que dependieren para acreditar la condición
de funcionario de Cuerpo o Escala del Grupo C a que pertenezcan
y la antigüedad en el mismo, según modelo que figura como
Anexo IV.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor,
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

2. Por resolución de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Los funcionarios nombrados en prácticas deberán superar el
curso selectivo en los términos establecidos en el Anexo I de la
Resolución de convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocan-
te. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de
prácticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada y
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterio-
ridad, intercalándose en el lugar correspondiente a puntuación
obtenida.

Previa oferta de destinos, la petición de los mismos por parte
de los aspirantes aprobados deberá realizarse una vez finalizado
el proceso selectivo.

3. Finalizado el proceso selectivo y a propuesta del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los que hayan
superado aquél, cuyo número no podrá exceder en ningún caso
al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios de carrera
mediante resolución del Secretario de Estado para la Adminis-
tración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en la que se indicará el destino adjudicado. Cualquier resolución
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Presidencia en el plazo de un mes, o recurso
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo
11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de


